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En su virtud, este Ministerio ha tenido a,bien' disponer se
cumpla en SUB propios términos la referida. sellteru;::ia;_pubUcán~
dase el aludido fallo en el «Boletín ()ficialdeL;E,s,tadQ~;_~o ello
en cumplimiento de lo prevenido en elart(culo lOS-' de la-Ley de
lo Contencioso~Administrativo,de 27 de diciemhre. de 1956 (.Bo
letin Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presfl'nte Orden ministerial digo a V. E.para
su conocimien to y efettos consiguie.ntes.

Dios guarde a V. E, muchos aftos.
Madrid, 7 de febrero de 1972.

CASTAl"lON DE MENA

Excmo, Sr. Teniente General PresidentedelConséio Supremo de
Justicia MiUitar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de febrero de ,1972plJT Jaquesa uu
cribe (J «Sa.nitaria _MéditW-9utr9ra~. _S:-A...
(C-515J, enelRegÍ8tro-E.~ia¡,~E'n~.' A,e
guradora$; )' .8 lea~J>4r~,:'~.~'.",~l.e"
guro de asiBtenciasan-túíriaJ,.rv~rt:OlllP'dos)

Ilmo. Sr.: Vista el escrito de- ..Sa1Jitar'ía ~tCQ..quiTúrgica,

Sociedad Anónima'" IC-515J, en solicitud. de "iPSC11PCi:óu. &if'-el
Registro Especial de EntidadesAsE¡,g:umdo~as;_:~.\ltWi,zación PfiT&
operar en el seguro de asistencia ,:sanita:~a(~rvi<;i$scomp'Je
tos), dentro de los H!Jlites del apa.rtad-oaJde-:~p-,.,rticu1QS::6."
y 7;" de la Lerde lB'de diciem}jredel9S4y:aprQ~l,\(:ióiJ,d~,Ja
proposición. póliza, bases te,cn1cas-ytar~fas.d-l3~_.ip~í$doseguro.
a cuyo fin acompaña lapreceptíva documEttl~~~i.?p.:y

Vistos los favorables informes de- la:$-qbdiretx:ion General de
Seguros de e~e Centro directivo y apropu~st&dé"V. r..

Este Ministerio ha tenido a bien secadera lo i.nter-esado por
la indic8.da Entidad; .

Lo que conH.mico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 10 de febrero de 1972."-";;P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN P.e 10 de . febrero de 1.97Z -por la- que se
aprueba provi8ionalmentealaDB~~gct~tóhpara Es·
'para de. «AllianceASsuranc:e C'pmpCJ'l)l Umited·
(E·e) la documenta.ció,. correspond:t'er:n.ty al .seguro
de proreccfón del hoga;r. .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito deJa Pelegación: pe.ra Esp-a:riAde
..AHianee Assuran,-;e Company Lirnitéd;o-l:E~(lJ~eIl<solipj,tl,ldde
aprobación de la proposición, póliza-~ 'bases técnicas "1 tarl-fas
del seguro de protección del hogar, a ~uyo-. fin fiWompaña' los
ejemplares reglamen~arios, y

Vistos los favorables informes de JaSubdirec<:i6n General
de Seguros' de ese Centro directivo- ya. 'propuesta de V. 1.•

Este Ministerio . ha' tenido a bienaccederprovlS1onain1ente
a lo interesado por, la ind.~cadaED.t1dad.

Lo que comunico a V. 1 par8SUwnócini1entoy' ef-ectos.
Dios guarde a V_ 1. muchos afios.
Madrid, 10 'de febrer.:~ de 1972.-P. D., el SubsecretaIio, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director ger.eral de Política Financiera.

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la- que, se
aprueba provisionalmente Oc ~Cf..mpañia Occidental
de Capitalización, S. A, .. (Aw 13 , ·4idoc,umentactón
correspondiente -altit:ulode. CCJpit(l.U~ión.de capi.
tal variable.

Ilmo. Sr.: Visto elescl'ito de ",CompafHa 9cQi4e:ntal ·de Ca~
pitalización, S.A." (A-J.J), en soUcitUd<itlspr/fba.¡;::i4J1dél título
de capitalización de caplt!:\J vari.able~ boletíll.,d~a~i)$ió-q,.~bo
de cuota única., baaes téc-n1t'as.y cuotits; &. eu-YO.(ill ·acomP4ña
la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables ·iriformes. de.laSubdl*,~~~i6n,General
de Seguros de ese Centro directivo y a,prop:ue:~:cijlV;. .l,~

Este Ministerio ha tenido abien-m::cedet,pró:v~sioul~ente
a lo interesado. por la indicad.aEn~ad. .

Lo que comunicO a V, 1.'para. su con-ocim.il9'ntoY efectos.
Dios guarde a V_ l. muchos años.
Madrid. 10 dé febrero de 1972.~P; p., el Subsecretario. Juan

Rovira Tara.a.ona.

Ilmo. Sr. Director general de Política FInanciera.

ZJdlllUC'_a:.JilJllm'

RESOLUCION de·1a DireccwnGeneral de lns·
peccwll El· 'Investigación por la· que se admiten a
trámite la.t 60Ucitudes de- Gonveniga Nacíonale, pa~
TU la .exacción del Impuesto General sobre el Trá
flCO de las Empre848. durante el ejercicio de 197:a.
que se detallan.

Relación de los acuerdos. de· admisión a. trámite de lassoli~

eitudes de Convenios Na.oilmales para kt. e1~n del Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas, durante el ejercicio
de 1972:

Agrupacíón: Productos TeDsoactivospara Usos Industriales
Y. Polné$ticos.
> ... ApUvidadss: F~bric~lón y Venta' de Productbs tensoactivos
para ~. indU$triales Y:domésticos:

Agrupac:ión: Peluqu,erfe. de5do!'88.
Actividádaa:servici.O· d8pelll(¡uet1~deseñoras.
Agn1pa<:ióil: Nacipnalde ·.ln4uatrlasde. Perfumería y AUnes.
ActividtUies:Fabrica~j9n de, per1wnedaycosmética, prp..

duetos: ·de 'peluquería•.. jabones de tocador,;·· dentífricos. talcos
yce-pillos de. dientes. .. . . ... . .•.. .. . . -

Agrupacjqn:.. Nacional de .Alquitranes•. Emtilsiones, Asfaltos
e ImpeJ'me~1:.tilizantes (.Al.EMAS~. Sección Emulsiones.

Actividades: .;.Fabri.cwzión. ven~y apUeación.deemulsiones.
asfálticas,con,e~clusión·de las.' aplicaciones de contratista .de
obráS PÚbU,CM., '. . .' .' ..'
~»aciA~i Nacionál, de:Alqwtnm6S!. :Emulsiones. Asfaltos

1D1i><>rn;OablIlZ!mtes (~A$l. _óI:lde 1D1l>e~.bill••ntes
y AS~tos 0ltidMos.. ..

~etivtdadf¡~i .. Fabric~ción •. compraventa y aplicación de as
faltos OXi~tiiliose Un:p$rrncabi)izantes,con exclusión de las
aplicacion-esde conttati$'tasdeobras púb-lica,s.

Agl'u.Pagión: Empre~rt()s de·· Plazas de T--oros.
Actividádes: EspectáctW-os.~urinGS quetenga.p. lugar durante

la tempor&dadel presente año, asi como cualqUIer otro distil1to
de· los, propia-l11el1te- _~Ul1nos; 'tales' coll'\0 ·b()xeo•. IUi::has, foIklóri·
coa" etc.. qUf:!l.seorganiéen en las plazas de toros por los en1
presarios afectados- en' el Convenio.

Agru:pación: Exhibic4ónCinematográf'h:;a-.
Actividades: EspectáCulos .ptíblicoa-. '

Los con~ribuyentes integrados en las Agrupaciones solicitan
tes que no deseen ·formt}r .parte de-IConvenio. harán constar
su rel1uncíae-n escrito dir:igidoal. ilustrísimo señor Subdirector
general de Inspección .d~ ·.~mpresas en esta Dirección General y
presentado,den.tro de·IQS.diez dfas-hábiles siguientes al de in
5etciÓn de;este a.cuerdÓen el.Boletín Oficial del Estado...

Los .con~ribuYentes q.ue en·. las condiciones •. adecuadas para
ser i~cluídosE'nel Gonvenioejerzan laacüv1dad correspondiente
a la Agrupa<;iónexpresada; y no figuren en el censo presen
tado por ella. ·pOdril.n. solicitar su. inclusión. en el· mismo. en
la forma y plaz.os mdicadosen el apartado precedente.

Lo digo a V. S~ para suconocimi-ento y, efectos.
Diosgu~e a V. S._muchós ft:ti08.
Madrtd¡2 defe-br~I'O de 1972.-EI Director general, Julio

Monerero y Carrillo de: Albornoz.
Sr. Subdirector general de Inspección de Empre~.

MINISTERIO
Di. OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION d6' la Direc~ión General de Obras
Hidráulicas pór ·10. que sflhace- publica la autori·
zaciÓn 6toraadi1. a don Cabina, Fern¡;j,ndez Rodrtguflz,
ve-cillQ d.eVigQ fPontevedraJ. para extraer seis mil
metros:cti-bié-Os de áridos del cauce áel río Miiio,
tramo. i-nte,;-nacional, en el tftrntO que comienza cin~
cuenta metros aguas abajo del J'Juesto de Aduana
de Salvatierra de Miño y ooncluye seiscientos me~

tros agua$:o' abajo, en. término municipal de Salva
tierra·de ·Aliño lPÓntevedraJ.

Don Gabino Fernández Roóriguez, vecino de Vigo (Ponteve
dra), solicitó ,a,utorizaciÓ;n paráextraer seis mil metros cúbicos
de aridosdel ;c$.uce del rio Miño, tramo internacional. en el
tramo que c0Inienza cincuenta metros aguas abaio del puesto
de Aduana deS<ilvatierra de Miñ? yconcluy-esaiscientos me
tros ftgllas abajo. en término municipal de Salvatierra (je Mi~
ño (Po:ntevedra), y este Ministerio ha' resuelto con f-echa 14
de septiembre de 1971:

Autorizar: a dpn Cabina Fernández Rodríguez, vecino de Vigo
(PontevedraJ,páraextl'a¡;r seis mil metroscúblcos de áridos del
cauc~ del· .. río .. Miño•.. tr&nl0 internacional,.en .el tramo que. co
mienza cincuenta metros: aguas abajo del PU$stode..Aduana de
SaIvatierTa(}6;:MiñoY,'conduyasei$C~tos·metros aguas abajo,
entérJi1inomtn'.dt::l,,*l de s.¡.-lierra de,'Uiño(PontevedraJ.cOl1
arreglo a las siguientes coildicionti:


